
DECLARACIÓN DE ALMERÍA SOBRE 
TURISMO ACTIVO AZUL
Almería, 20 de noviembre de 2025

En el marco del Sun&Blue Congress –  Internacional de Turismo y Economía Azul.

PREÁMBULO

Nosotros, los impulsores del Side Event de Turismo Azul Activo, en el marco de Sun&Blue Congress, 
reunidos en Almería el 20 de noviembre de 2025, reconocemos la necesidad de impulsar un modelo de 
turismo que una mar, actividad, salud, sostenibilidad y comunidad. 

Desde Almería, puerta azul del Mediterráneo y punto de encuentro entre Europa y África, lanzamos esta 
Declaración de Almería sobre Turismo Activo Azul, con el propósito de inspirar una red internacional de 
destinos costeros comprometidos con un turismo regenerativo, saludable e inclusivo.

INTRODUCCIÓN

Queridos territorios del mar, del viento y del movimiento:

Desde Almería, a orillas del Mediterráneo, lanzamos al mundo esta Declaración. Lo hacemos desde un 
lugar donde el sol, el mar, el viento y la luz se entrelazan con la vida cotidiana; donde la actividad física, la 
salud y la naturaleza conviven en armonía, y donde cada amanecer frente al agua recuerda la bondad de 
activarse, respirar y fluir.

Almería es un territorio que invita al flow —ese estado en el que cuerpo y mente se funden con el 
entorno—. Aquí, el viento impulsa al windfoil, al windsurf o al kitesurf, el fondo marino inspira al 
submarinismo, las playas acogen el yoga al amanecer y los caminos costeros animan a caminar, correr o 
pedalear en comunión con la naturaleza. Fluir en Almería significa recargar energía, sentirse parte del 
paisaje y encontrar equilibrio interior.

Almería demuestra que el turismo activo azul no es solo una forma de viajar, sino una forma de vivir. Una 
experiencia donde el movimiento humaniza, mejora la autonomía, estimula el pensamiento, favorece el 
equilibrio psico-físico y promueve el envejecimiento activo, recordándonos que mantenerse en 
movimiento es una forma de seguir siendo joven.

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Nos representan los siguientes valores:

· Sostenibilidad y regeneración: Proteger, conservar y regenerar los ecosistemas acuáticos y costeros. 
Que el turismo devuelva más de lo que toma, restaurando hábitats y fortaleciendo comunidades locales.

· Conexión natural: Promover experiencias que fomenten el estado de flow, donde el ser humano fluye 
con la naturaleza y encuentra plenitud física, mental y emocional.
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· Innovación, seguridad y excelencia: Apostar por playas inteligentes, sistemas de energía y agua 
digitalizados y sostenibles, impulsar la digitalización responsable y experiencias seguras, accesibles y 
memorables.

· Inclusión, accesibilidad y bienestar: Garantizar la accesibilidad universal y la participación de todas las 
personas, incluyendo colectivos vulnerables, en las experiencias turísticas activas y marinas.

· Envejecimiento activo y vitalidad compartida: Fomentar la actividad física como fuente de longevidad 
y bienestar intergeneracional, manteniendo viva la curiosidad y la autonomía a cualquier edad.

· Cohesión territorial y colaboración: Impulsar la cooperación entre regiones, puertos, universidades y 
comunidades costeras, promoviendo la transferencia de conocimiento y la solidaridad entre territorios.
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COMPROMISOS DE ACCIÓN

Las entidades, organizaciones y personas que se adhieran a esta Declaración se comprometen a:

1. Incorporar los principios del turismo activo azul en sus políticas, estrategias o actividades.

2. Colaborar en redes y alianzas internacionales que promuevan destinos costeros y acuáticos 
sostenibles e inclusivos.

3. Fomentar la educación ambiental y la cultura del respeto hacia los ecosistemas acuáticos así como 
actividades regenativas.

4. Participar en acciones alineadas con el Pacto por los Océanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5. Compartir buenas prácticas, datos e indicadores que impulsen la innovación, la ciencia y la 
sostenibilidad.

6. Contribuir activamente a la regeneración ambiental, social y cultural de los entornos acuáticos y 
costeros.

SEGUIMIENTO Y RECONOCIMIENTO

Las adhesiones formarán parte del Registro Internacional de Entidades Comprometidas con el Turismo 
Activo Azul, gestionado por el Sun&Blue Congress. Este registro se actualizará  anualmente e incluirá un 
informe de seguimiento con indicadores de compromiso, buenas prácticas y resultados de impacto. Las 
entidades adheridas podrán optar a un reconocimiento público por su liderazgo en sostenibilidad, 
inclusión y promoción del turismo activo azul.

RESPALDO INSTITUCIONAL Y EMPRESARIAL

Esta Declaración se alinea además con los principios del Pacto por los Océanos y cuenta con el respaldo 
institucional del Ayuntamiento de Almería. 

Ha contado con el impulso de Almeria Sport Destination, asociación que reúne a las empresas y 
profesionales más destacados de la provincia en los ámbitos del turismo y del deporte.
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LLAMAMIENTO FINAL

Invitamos a todos los destinos, instituciones, empresas y comunidades costeras del mundo a sumarse a 
este compromiso compartido. A través del turismo activo azul, promovemos una nueva relación entre las 
personas y el mar: una relación basada en el respeto, la salud, la cooperación y la regeneración.

Porque cuando una persona se mueve en armonía con el mar, el viento y la tierra, el mundo entero se 
transforma en un espacio de equilibrio, belleza y esperanza. En ese fluir compartido, envejecer es una 
oportunidad activa de seguir viviendo plenamente, con dignidad y autonomía física y cognitiva.

TRADUCCIONES Y DIFUSIÓN INTERNACIONAL

Con el fin de facilitar su difusión global, la Declaración de Almería sobre Turismo Activo Azul estará 
disponible en varios idiomas. La versión en inglés, podrá consultarse en la web oficial del Sun&Blue 
Congress, junto con el Registro Internacional de Entidades Comprometidas.



FORMALIZACIÓN DE LA ADHESIÓN
MODALIDADES DE ADHESIÓN
Podrán adherirse a esta Declaración entidades públicas locales, regionales o nacionales, universidades, 
empresas, asociaciones, federaciones deportivas, organizaciones sin ánimo de lucro y personas físicas 
comprometidas con los principios del turismo activo azul.

Las entidades adheridas formarán parte de un Registro Internacional de Destinos Comprometidos con 
el Turismo Activo Azul.

RECONOCIMIENTO
Las entidades adheridas que demuestren avances destacados en su Plan podrán recibir el  Premio 
Turismo Activo Azul, otorgado durante la celebración anual del Sun&Blue Congress, como 
reconocimiento público a su compromiso.

FORMALIZACIÓN
· Las entidades públicas deberán aprobar la adhesión mediante acuerdo del órgano competente (pleno, 
junta de gobierno o resolución).

· Las entidades privadas o sociales formalizarán su adhesión mediante carta firmada por su 
representante legal, con indicación de los compromisos asumidos.

Todas las adhesiones se remitirán al Sun&Blue Congress (info@sunandblue.es) para su inscripción en el 
Registro Internacional de Entidades Comprometidas con el Turismo Activo Azul.

COMPROMISOS CONCRETOS
Las entidades adheridas podrán presentar de forma voluntaria una Memoria de actuaciones de turismo 
activo, que contemple las acciones ejecutadas y población beneficiaria, la superficie o tramos costeros 
regenerados, las actividades de deporte activo realizadas con indicación de las inclusivas y de 
accesibilidad implementadas y la relación de eventos o acciones con proyección internacional.

La Memoria que deberá estar alineada con los siguientes ejes:

· Sostenibilidad ambiental: medidas de reducción de huella ecológica, protección del litoral, o fomento de 
energías limpias.

· Movilidad activa y deporte azul: impulso de itinerarios peatonales, ciclistas o náuticos sostenibles.

· Inclusión y accesibilidad: programas para colectivos vulnerables, accesibilidad universal en 
infraestructuras y eventos.

· Educación y sensibilización: campañas, jornadas o actividades de concienciación vinculadas al 
turismo activo azul.

La Memoria se realizará con carácter voluntario y aquellos destinos que la realicen, participarán en la 
nueva categoría de Premios Sun&Blue sobre “Turismo Activo Azul”.
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